
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA 

 

CAPÍTULO I 

DE LA FORMA DE GOBIERNO Y 

LA DIVISIÓN DE PODERES 

 

Artículo 29.- El Estado adopta para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico, popular y multicultural, teniendo como base de su organización 

política y administrativa, el Municipio Libre. 

La elección de los ayuntamientos se hará mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. En 

los municipios con comunidades que se rigen por los sistemas normativos indígenas se observará lo 

dispuesto por el artículo 25 apartado A, fracción II de esta constitución y la legislación reglamentaria. 

No habrá autoridad intermedia entre estos y el Gobierno del Estado. 

Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de los Ayuntamientos, electos popularmente por 

elección directa podrán ser electos consecutivamente para un período adicional, siempre y cuando el 

período del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser 

realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 

hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 

mandato. 

Ninguno de los servidores públicos municipales mencionados en el párrafo anterior, cuando hayan 

tenido el carácter de propietarios durante los dos períodos consecutivos, podrán ser electos para el 

período inmediato como suplentes, pero éstos sí podrán ser electos para el período inmediato como 

propietarios, pudiendo ser electos para el mismo cargo hasta por un período adicional. 

Se reconoce la autonomía como la base de gobierno interno y organización de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas. 

 

TÍTULO QUINTO 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

 

Artículo 113.- El Estado de Oaxaca, para su régimen interior, se divide en Municipios libres que 
están agrupados en distritos rentísticos y judiciales. 
 
Los Municipios se erigirán y suprimirán de conformidad con las disposiciones contenidas en las 
fracciones 
VII y VIII del Artículo 59 de esta Constitución. 
 
Los Municipios tienen personalidad jurídica propia y constituyen un nivel de gobierno. 
 



I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la ley determine, garantizándose la 
paridad 
y alternancia entre mujeres y hombres, conforme a la ley reglamentaria 

 
(…) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEY ORGANICA MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 30.- El Ayuntamiento estará integrado por el Presidente Municipal y el número de 

Síndicos y Regidores que señale el Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales de Oaxaca. 

ARTÍCULO 31.- Los miembros del Ayuntamiento se eligen por sufragio universal, directo, 

libre y secreto de los ciudadanos según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en los términos del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca. 

En los Municipios que se rigen por usos y costumbres, para la elección del Ayuntamiento, se 

respetarán las tradiciones y prácticas democráticas en los términos de los ordenamientos 
aplicables 

ARTÍCULO 68.- El Presidente Municipal, es el representante político y responsable directo de 

la administración pública municipal, encargado de velar por la correcta ejecución de las 
disposiciones del Ayuntamiento, con las siguientes facultades y obligaciones: 
 

I.- Cumplir y hacer cumplir en el Municipio la presente Ley, las leyes y demás disposiciones de 
orden normativo municipal, así como los ordenamientos estatales y federales en el ámbito de 

su competencia, y conducir las relaciones del ayuntamiento con los Poderes del Estado, y con 
los otros ayuntamientos de la entidad; 
II.- Planear, programar, presupuestar, coordinar y evaluar el desempeño de las unidades 

administrativas, de la administración pública municipal que se creen por acuerdo del 
Ayuntamiento en cumplimiento de esta ley; 
III.- Presentar al órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la Cuenta Pública 

Municipal del año anterior a más tardar el último día hábil del mes de febrero, y en el año que 
concluya su mandato, conforme a los plazos y procedimientos que se establezcan legalmente. 

IV.- Convocar y presidir con voz y voto de calidad las sesiones del Cabildo y ejecutar los 
acuerdos y decisiones del mismo; 
V.- Promulgar y publicar en la gaceta municipal o en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado los Bandos de 
Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 

observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, así como los planes y 
programas de desarrollo municipal; publicados que sean remitirlos a los Poderes del Estado y 
al Archivo General del Estado; 

VI.- Expedir de manera inmediata los nombramientos de los agentes municipales y de policía, 
una vez obtenido el resultado de la elección; 
VII.- Asumir la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios, a falta de Síndico o 

cuando el Síndico o 
Síndicos estén ausentes o impedidos legalmente para ello; 

VIII.- Informar a la población en sesión pública y solemne que deberá celebrarse dentro de los 
primeros quince días del mes de diciembre de cada año, sobre el estado que guarda la 
administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio. En los 

Municipios que se rigen por usos y costumbres, los informes a que se refiere esta fracción, se 
realizarán en las fechas y de acuerdo a la que sus tradiciones determinen; 
IX.- Proponer al ayuntamiento los proyectos de Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos 

atendiendo a los principios constitucionales de austeridad, planeación, eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, así como a los presupuestos realizados por las 

comisiones, de conformidad con la fracción VII del artículo 55 de esta 



Ley; 
X.- Vigilar la recaudación de ingresos en todos los ramos de la administración pública 

municipal, con apego a lo dispuesto en la Ley de Ingresos Municipales, inspeccionar los 
fondos de la hacienda pública municipal, supervisar que la inversión de los recursos 

municipales se hagan con estricto apego al presupuesto de egresos y a las leyes 
correspondientes y a los principios constitucionales de austeridad, planeación, eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez, y en su caso, autorizar los estados financieros 

del Municipio; 
XI.- Proponer al Ayuntamiento las comisiones en las que deben actuar sus integrantes; 
XII.- Ejecutar, administrar, vigilar y evaluar la formulación e instrumentos de los planes de 

desarrollo urbano, la zonificación, la creación de reservas territoriales, el otorgamiento de 
licencias y permisos para uso de suelo y construcción, así como los mecanismos que se 

requieran para la adecuada conducción del desarrollo urbano. 
Las licencias de construcción deberán señalar los requisitos y lineamientos a que deberán 
sujetarse las construcciones y remodelaciones que se lleven a cabo, así como las reglas a que 

deban sujetarse las fachadas dentro de los perímetros de las zonas urbanas de cada 
Municipio. 

 
Las nuevas construcciones de edificios que presten servicios al público, deberán realizarse 
libres de elementos que puedan constituirse como barreras físicas que impidan la 

accesibilidad, observando las disposiciones marcadas en los ordenamientos aplicables. 
 
Para la renovación de las licencias para construcciones que presten servicios al público se 

deberá tomar en cuenta lo establecido en el párrafo anterior y en el lapso en que las 
instalaciones no sean las adecuadas, se buscará la comodidad y accesibilidad de las personas 

con discapacidad dentro de los medios existentes. 
 
Las obras que se ejecuten sin autorización; que pongan en peligro a los habitantes; o que se 

realicen en terrenos ubicados en zonas peligrosas o vías públicas se podrán decretar la 
demolición de los mismos. 
 

XIII.- Ejecutar, administrar, vigilar y evaluar la formulación e instrumentación de los planes 
de desarrollo urbano, la zonificación, la creación de reservas territoriales, el otorgamiento de 

licencias y permisos para uso de suelo y construcción, así como los mecanismos que se 
requieran para la adecuada conducción del desarrollo urbano; 
XIV.- Elaborar el Plan Municipal de Desarrollo dentro de los seis primeros meses de su 

administración, así como los programas anuales de obras y servicios públicos y someterlos al 
Ayuntamiento para su aprobación; 

XV.- Promover y vigilar la organización e integración del Concejo de Desarrollo Social 
Municipal; 
XVI.- Promover la integración del Concejo Municipal de Protección Civil; 

XVII.- Informar durante las sesiones ordinarias del Ayuntamiento sobre el estado que guarda 
la administración municipal y del avance de sus programas; 
XVIII.- Recepcionar los recursos provenientes de los Fondos de Participaciones, Aportaciones, 

que le corresponda al Municipio, así como los asignados en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, Programas, Convenios o Subsidios Federales, vigilando la correcta 

administración de los mismos, así como del patrimonio municipal; 
XIX.- Expedir licencias, permisos, autorizaciones o refrendos, previa presentación del Registro 
Federal de 

Contribuyentes, cuando se trate de funcionamiento o instalación de comercios, diversiones, 
bailes y espectáculos públicos, previo dictamen de las comisiones respectivas. 

 



Tratándose de solicitudes de expedición de licencias para el funcionamiento de cualquier 
entidad financiera, adicional a lo señalado en el párrafo anterior, el solicitante deberá 

acompañar a su solicitud la autorización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 
Cuando no se cuente con la autorización de la Comisión antes citada, se negará la expedición 
de licencia, además de notificar de lo anterior a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

para los efectos legales que correspondan. 
XX.- Expedir licencias a establecimientos que expendan bebidas alcohólicas, las que de 
concederse tendrán siempre el carácter de temporales, previa autorización del Cabildo y con 

apego a la Ley Estatal de Salud; 
XXI.- Resolver sobre las peticiones de los particulares en materia de permisos para el 

aprovechamiento y comercio en las vías públicas, con aprobación del Cabildo, las que de 
concederse, tendrán siempre el carácter de temporales y revocables y no serán gratuitas; 
XXII.- Proponer al Ayuntamiento al Concejal que deba sustituirlo en sus ausencias no 

mayores de quince días, o en las sesiones ordinarias que le encomiende; 
XXIII.- Crear en el primer año de su gestión administrativa un organismo que se denominará 

Comité Municipal del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, y en las Agencias Municipales se 
denominará Subcomité 

Municipal del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 
XXIV.- Visitar periódicamente las Agencias Municipales y de Policía y todos los demás centros 
de población urbanos, suburbanos y de naturaleza agraria que conformen el territorio 

municipal, con el objeto de verificar la eficaz prestación de los servicios públicos municipales y 
recibir las demandas de la población, para proponer al 

Cabildo las medidas de solución conducentes; 
XXV.- Desempeñar las funciones de Registro Civil cuando en su ámbito territorial no exista 
éste, en los términos del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca y del 

reglamento de la materia; 
XXVI.- Tener bajo su mando, la Policía Preventiva Municipal en los términos del reglamento 
correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y las leyes 
de la materia; 

XXVII.- Nombrar y remover a los demás servidores de la administración pública municipal, y 
expedir los nombramientos respectivos; 
XXVIII.- Ejercer las facultades que le confiere el artículo 12 de la Ley General de Sociedades 

Cooperativas; 
XXXI.- Autorizar los documentos de compraventa de ganado y los permisos para degüello; y 

XXX.- Celebrar acuerdos, contratos o convenios con el Estado por conducto de la Secretaría 
de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado, instituciones bancarias, entidades financieras, casas comerciales, 

oficinas postales y otros organismos público-privados, para que auxilien al Municipio en la 
recaudación de ingresos municipales. 
XXXI.- Celebrar convenios con autoridades fiscales estatales o municipales para la asistencia 

en materia de administración y recaudación de contribuciones y aprovechamientos; 
XXXII.- Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración a que se refiere el artículo 34 del 

Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca; 
XXXIII.- Atender los requerimientos de información del Contralor Interno Municipal y de los 
Comités de contraloría social, los cuales habrán de crearse en el primer año de ejercicio. 

XXXIV.- Las demás que le señalen las leyes, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus ámbitos 

territoriales. 


